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Nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2020 - 00042 00 

 
Verificado el informe que precede, se ordena poner en conocimiento de las partes 

el escrito allegado por el Dr. Antonio José Restrepo Lince, quien funge como 

apoderado del acreedor prendario FINANZAUTO S.A,. BIC, donde informa que 

inició proceso ejecutivo ante el Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá contra el 

mismo demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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